
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

2658.- El día 01 de octubre de 2012, se ha firmado

Addenda Séptima y Prórroga del Convenio de Cola-

boración entre la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la

Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla

(ASPANIES-FEAPS) para el desarrollo del Centro

Ocupacional.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 18 de octubre de 2012.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

ADDENDA SÉPTIMA DE MODIFICACIÓN Y PRÓ-

RROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN-

ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELlLLA Y LA ASOCIACIÓN MELlLLENSE PRO

DISCAPACITADOS DE MELlLLA (ASPANIES-

FEAPS) PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO

OCUPACIONAL.

En Melilla, uno de octubre de dos mil doce.

Cláusula 1ª

Según se establece en la Cláusula Sexta del

Convenio de Colaboración suscrito el diecinueve de

febrero de dos mil tres, entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Asociación Melillense Pro

Discapacitados de Melilla (ASPANIES FEAPS) CIF

G 29950813, para el desarrollo de un Centro Ocupa-

cional, se acuerda prorrogar la vigencia del mismo

desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.

Cláusula 2ª

El coste del Convenio será el recogido en el

Cláusula Cuarta del Convenio que nos ocupa, apor-

tando la cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO

MIL SEISCIENTOS CUARENTA (134,640 €), me-
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diante orden de pago a justificar, con cargo a la

Aplicación Presupuestaria 2012 05 23000 48900,

"B. Social Convenio Ministerios", conforme a com-

promiso de gasto de fecha 30 de enero de 2012, de

11 de enero de 2012, habiéndose otorgado me-

diante Orden n° 585, de 31 de enero de 2012,

publicada en el BOME n° 4893, de 7 de febrero de

2012, subvención directa motivada en razones de

interés público y social, al amparo de lo dispuesto

en el artículo 19 del Reglamento General de Sub-

venciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

relación con los artículos 22, 2 y 28 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

Cláusula 3ª

Continuará siendo de aplicación el contenido

del Convenio de Colaboración el diecinueve de

febrero de dos mil tres, en aquellos aspectos que

no hayan sido modificados por el presente docu-

mento de prórroga.

Y en prueba de su conformidad, firman la

presente ADDENDA, por triplicado ejemplar y a un

solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicado.

Por la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad. María Antonia Garbín Espigares.

Por la Asociación de ASPANIES-FEAPS.

Carlos B. Esteban Pérez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

INSTITUTO DE LAS CULTURAS

2659.- El Instituto de las Culturas de la Ciudad

Autónoma de Melilla ha suscrito el siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

INSTITUTO DE LAS CULTURAS DE MELILLA Y

EL CENTRO DE INICIATIVAS DE COOPERA-

CIÓN AL DESARROLLO (CICODE) DE LA UNI-

VERSIDAD DE GRANADA, PARA EL DESA-

RROLLO DE UN PROYECTO DE ACCIÓN SO-

CIAL PARTICIPATIVA, A TRAVÉS DEL ARTE Y

DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN LOS

DISTRITOS IV Y V DE LA CIUDAD DE MELILLA.


